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DECRETO N°

d1'an Q/~ de ~tbnu;tnJ 28 de octubre de 2011.-

4.024 /3(MEk

VISTO la renuncia presentada por el Ing. Civil Raúl

Alberto BASILIO al cargo de Administrador de la Dirección Provincial de

Vialidad , y

CONSIDERANDO:

Que corresponde proceder a su aceptación, dictando

para ello la correspondiente medida adnÜnistrativa.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRET A:

ARTICULO 1°.- Acéptase, a partir de la fecha, la renuncia presentada por el

Ing. Civil Raúl Alberto BASILIO al cargo de Adlninistrador de la Dirección

Provincial de Vialidad

ARTICULO 2°.- Dánsele las gracias por los Ünportantes servicios prestados

en interés de la Provincia.-

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía.

ARTICULO 4°.- Dése al

~
istro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

Publíquese en Boletín Ofi
.

1y archívese.-
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